
Jueves 50 de Setiembre de 1875» §

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SAU IOS MAMES, JUEVES I SAMOOS.

Núm. 13Mó
Guia de Quintas. • hora antes de la señalada para el acto. 5 La subasta se anunciará en nómíca para decidir cualquiera disj 11. L.d buuabw se duuuuicti ti cu nuunuci para ueciuir ui 

> Los pliegos serán numerados por el Boletín oficial de la provincia diez cordia que entre ellos

Sesta edición del mes de agosto úl
timo, con todas las disposiciones úl
timamente publicadas, por D. Ense
bio Freixa y Rabasó, gefe honorario 
de administración civil y autor de 
varias obras administrativas y lite
rarias.

Se vende en esta imprenta á 12 rs.

el orden de su presentación.
4. Se declara inadmisible toda i

I dias antes por lo menos del fijado pa- por este concepto.

proposición á que no acompañe la 
correspondiente carta de pago, ó que 
no reuna los requisitos marcados por 
estas condiciones generales.

ra su celebración y los pliegos y de
más antecedentes relativos á la mis-

se originase

5.a Las bajas que ocurran en el 
taller serán cubiertas en el mismo

ARMIO DE OFICIO

5 .a Llegada la hora señalada para 
la subasta, se procederá por el No
tario á la lectura de las condiciones 
particulares del arrendamiento, y á 
la de las proposiciones presentadas 
por el orden de su numeración.

6 .a Se considerará como propo-

ma, se hallarán de manifiesto en el día, pues que por ningún concepto 
Negociado correspondiente del Go-|dejarádepercrbirelEstadoroensuaí- 
bierno de provincia todos los días no mente la cantidad á que ascienden 
feriados de once á una de la maña- los pluses señalados á los 8 oficiales 
na, hasta el anterior al en que haya que se exigen en la condición segun
de tener lugar la licitación. i da mientras dure el contrato.

12. Las proposiciones que se pre-1 6.a Para cubrir las bajas de una 
! senten se redactarán en la forma si- j clase serán preferidos los de la inme- 

guiente: i diata inferior si llevasen tres meses
D. F. de T. vecino de entera-1 en ella, y si no se harán en la forma

sicion más ventajosa, aquella que re- do del pliego de condiciones para el ; establecida por la condición 4.a y con 
portando mayores rendimientos al‘arrendamiento en pública subasta del: objeto de evitar que no haya confiA j odí aa ah ‘ zlz^ nrvirALA.-.;,, ,1^x1 n .-x ‘ .. i \   c _•Estado, se comprometa á sostener en

Núm. 1440.

. , . taller de carpinteria del Presidio de ; nados que no sepan el oficio se fáci
les talleres el mayor número de pe- ; Baleares, se compromete á tomarlo á ; litaran al contratista dos aprendices 
nados posibles. < su cargo por el tiempo que se fija, i que no devengarán plus alguno para

7.a Si resultasen dos ó mas pro- satisfaciendo mensualmente al Esta- ’ ~ *
nados posibles.

el Estado.
í posiciones iguales se procederá en el do y en la forma prevenida la canti- 
; actoá una licitación oral por espacio , dad de pesetas  céntimos por siempre que lo crea* conveniente el
i de 15 minutos éntrelos autores de cada oficial de primera clase que en número de operarios, para lo cual
¡ ellas tan solo adjudicándose provi- el ocupe,...... pesetas....... céntimos ...........

_ í sionalmenteel remate en favor déla por cada uno de segunda y pese-
nales.—Dispuesta por la Superioridad l mas beneficiosa. Empero si esta nue- ; tas....... céntimos porcada uno de fer
ia contratación en pública subasta i va licitación no diese resultado la ad-; cerd; teniendo ocupados constante- 
dcl taller de carpinteria del Presidio judicacion se hará á favor del que mente en dichos talleres......de pri- 
üe esta Capital, se anuncia que la li-> hubiese presentado primero la pro- mera......de segunda y........de terce- 
cítacipn tendrá lugar á la una de la * posición y estendiéndose por el Nota- , ra aquí por lo menos los que se fijan 
tarde del dia 10 de octubre próximo i rio testimonio do todo lo actuado, se como mínimun aceptando en todo 

. , ’ ? " ” "■ í remitirá luego á la Dirección general ; las condiciones establecidas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 5.°—Establecimientos Pe

dcl taller de carpinteria del Presidio

en este Gobierno, y bajo las condi-
ciones contenidas en el pliego que á 
continuación se inserta.

Palma 29 de setiembre de 1875.— 
El Gobernador, Vicente Rico.

CONDICIONES GENERALES PARA LA 
SUBASTA.

1.a La subasta para el arrenda
miento del taller de carpinteria del

i de Establecimientos penales para su 
l aprobación.
i 8.a El depósito previo correspon- 
i diente á la proposición á cuyo favor 
5 se adjudique provisionalmente el re- 
| mate, quedará detenido, devolvién- 
í dose á los demás licitadores sus res- 
j pectivas garantías.
I 9.a Aprobado definitivamente el

Condiciones particulares para el arrea 
damienlo.

7.a El contratista podrá aumentar

solicitará autorización de la Direc-
ción general de Establecimientos pe
nales, espresando los que necesite y 
el tiempo que los tendrá ocupados.*

8.a A fin de que sirva de estimulo
al trabajo y con arreglo al que cada 
uno hubiese de ejecutar, el contra
tista convendrá con los penados la 
gratificación que habrán de recibir, 

i debiendo dar parte de ella al Coman
dante para ponerlo á su vez en co

1 .a Se arrienda en pública »ubas" ¡
1 ta y por tiempo de dos años á con -:

Penal de Baleares tendrá lugar el día ■ remate, se ampliará el depósito hasta 
10 del próximo octubre á la una de ¡ 150 pesetas, que se impondrán en la 
la tarde, en el despacho del señor < Caja de la provincia y á disposición 
Gobernador de la provincia, con asis-; del Director generai de Establcci- 
tencia del oficial de negociado res- i mientos penales.
pectivo y de un notario que autorice j 10. El contrato se elevará á escri- 
el acto. ' , tura pública dentro de los oches dias

2.a Para tornar p^rte en la subas-i siguientes al en que se notifique 
ta, será requisito indispensable haber ; al rematante la orden de adjudica
constituido en la Caja de la provincia i cion definitiva, siendo de su cuenta 
el depósito previo de 50 pesetas en • los gastos de la indicada escritura y 
metálico. i las dos copias que se sacarán, unapa* l

3.a Las proposiciones se dirigirán ra la Dirección general de Estableci- 
al señor Gobernador de la provincia ' mientos penales y otra para la Co- 
en pliego cerrado y acompañadas de i 
la carta de pago que acredite haber f 
hecho el depósito que se previene en ,

metálico.

mandancia del Presidio, quedando el

la anterior condición debiendo que- ' 
dar aquellas en el Negociado respec
tivo del Gobierno de provincia una

contratista en el caso de no cumplir 
esta condición, sujeto á las respon
sabilidades que determinad articulo 
5.° del Real decreto de 27 de febrero 
de 1852.

tar desde el dia de la aprobación de-; 
íinitiva del remate, el taller de car- ¡ 
pinteria del presidio de Baleares, j 

2.a El contratista tendrá emplea
dos en su taller cuando menos 2 ofi
ciales primeros, 2 segundos y cua
tro terceros, podiendo cuando lo 
crea conveniente aumentar el uCime
ro de cualquiera de las tres clases.

3.a Asimismo se obliga á satisfa
cer diariamente al Estado la cantidad 
de 42 céntimos por cada oficial pri-: 
mero, 30 por cada uno de segunda 
y 26 céntimos por cada uno de ter-

nocimiedto de la Dirección general 
del ramo, y advirtiendo que esta can
tidad se distribuirá mitad en mano 
para los penados y mitad para el fon
do de ahorros.

9 .a Será de cuenta del contratista 
la adquisición de cuantos enseres y 
útiles sean necesarios para la fabri
cación de los objetos en el taller que 
se subasta.

10 . El local ó locales que habrán 
de destinarse para talleres, se señala
rán por el Comandante según el au
mento ó disminución de la fuerza que 
en ellos haya de ocuparse, siendo de 
cuenta del contratista la ejecución de 
las obras en ellos necesarias, las cua-

cera.
4.a Para cubrir las 8 plazas de 

que por lo menos constaria el taller, 
el contratiste de acuerdo con el co
mandante, clasificará á los penados 
que" lo soliciten entre las tres clases 
marcadas y si no hubiese bastante 
número elegirán los que consideren 
mas aptos entre el resto de los pre
sidiarios, siendo árbitra la Junta eco-

í les se harán siempre con interven
ción y bajo la vigilancia del Coman
dante, quedando al terminar el con
tracto á favor de la Dirección Gene
ral del ramo.

I I. Todos los dias serán de labor 
á escepcion de los de fiesta entera, y 
de los que el Reglamento tiene seña
lados, siendo las horas de trabajo, 
diez desde I .°de abril áBOde setiem-
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to á lo que preferentemente debe con
currir y cómo debe prepararse, pues el 
criterio de los interesados y la notoria 
competencia de las Comisiones provin-

sobre oi particular ocurra.
21. Si por la Dirección general de 

Establecimientos penales se constru
ye un nuevo taller que se destine á 
la industria de este contrato, el ar
rendatario del que ahora se subasta 
tendrá derecho á tomarlo, pagando 
el número de penados que se le au
menten, al precio mismo estipulado 
en el presente arriendo y solo en el 
caso de no aceptarla se sacaría á pú
blica subasta el nuevo taller.

22. Al cumplimiento de lo preve
nido en todas y cada una de las con
diciones fijadas en este contrato y 
muy especialmente á lo marcado en 
la 16, que afecta la fianza de 150 pe
setas de que habla la 9.a de las ge
nerales para la subasta, la que per
derá el contratista por la infracción 
injustificada de cualquiera de las 
precedentes condiciones.

Madrid 24 de setiembre de 1875. 
—Aprobado, Romero.—Es copia.— 
El director general, L, Euyano.

Núm. 1441.
Sección de Fomento.—Agricultura In- 

duslria y Comercio.—En la Gaceta de Ma
drid correspondiente al 20 del actual se 
halla inserta la siguiente circular:

EXPOSICION INTERNACIONAL DE FiLADELFIA

COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

Circular.
Al Real decreto de 12 de agosto últi

mo, inserto en la Gaceta del 13, prece
dió la manifestación leal de algunas de 
las razones que por una parte han acon
sejado reducir el número de vocales de 
la comisión encargada de promover en 
España la concurrencia de productos al 
próximo certamen de Filadelfia, y por 
otra limitar también las aspiraciones loa
bles que en un principio se abrigaron 
para concurrir con mayor esplendor que 
en ocasiones análogas á un concurso uni
versal que por tantos titulos tiene para 
España poderosos atractivos

Atendidos los plazos fatales fijados por 
la Dirección del concurso internacional 
de Filadelfia, no hay sobrado tiempo 
para perseverar en la reunión previa de 
los datos estadísticos que con recto jui
cio intentó la comisión que ha cesado. 
No le hay tampoco para inquirir, ni en 
realidad es muy preciso hacerlo, qué lo
calidades ó qué individuos pueden pro- 

1 porcionar todos ó la mayor parte de los 
productos de la extensa clasificación nor
te-americana. Lejos de eso, es ya llega
do el momento de obrar con celo, per
severancia y energía, mediante el inte
ligente y patriótico concurso de las co
misiones provinciales, auxiliadas por 
las corporaciones populares, cienlificas, 
arlisticas y de cualquiera otra índole, 
asi como por todas las personas de bue
na voluntad que, hallándose en situa
ción de tomar parle en el concurso con 
los productos de sus propiedades ó los 
de su inteligencia, se interesen en el 
buen nombre del pais y aprecien en lo 
que valen la celeridad del tiempo y los 
limites á que forzosamente se han redu
cido las aspiraciones del gobierno de 
S. M.

La observación y la experiencia de los 
concursos universales que tan frecuen
temente-se han sucedido y en que los 
productores españoles han obtenido mu
cha honra y ventajas materiales, hacen 
casi innecesaria toda prevención respec- 

2
bro, y ocho desde 1de octubre has 
la el 31 de marzo.

12. La dirección de los trabajos 
será de la exclusiva competencia del 
contratista ó sus representantes; pe
ro no se podrá ocupar confinado al
guno en otra clase de trabajo ageno á 
este obrador, ni tampoco sacarlos 
fuera del Establecimiento bajo nin
gún pretesto.

13. La vigilancia délos talleres en 
cuanto al orden y cuidado de los en
seres y útiles, estarán á cargo délos 
Maestros designados por el contratis
ta, bajo la inmediata inspección de los 
Jefes del Establecimiento. Para su se
guridad si el contratista lo juzga 
oportuno, podrá poner en las puer
tas dos llaves, conservando una en 
su poder, y entregando otra al Co 
mandante.

15. El Comandante y demás em
pleados del Establecimiento, tendrán 
la precisa obligación de hacer cum
plir el contrato en todas sus partes, 
procurando, que los operarios traba
jen cual corresponde, valiéndose pa
ra ello de los medios prevenidos.

15. Todos los dias se fijará en la 
puerta del taller una relación no
minal de los penados que trabajen 
en el, formada por el Inspector de 
labores con el visto bueno de Coman
dante.

16. El importe de los pluses de
vengados por los penados durante el 
mes, y que hade quedaren beneficio 
del Estado, lo consignará el contra
tista en la Caja de la provincia, me
diante certificación de los Jefes del 
Establecimiento, el último dia del 
mesá que pertenecen y en la forma 
prevenida en circular de 18 y 23 de 
Julio de 1873, entregando la corres
pondiente carta de pago en la mayo - 
ria del penal.

17. Encaso de tenerse que sus
penderse los trabajos por peste, guer
ra, incendio ú otra causa cualesquie
ra, agena á la voluntad del contratis
ta, no se le obligará áabonar los plu
ses al Estado, ni retribución á los 
operarios mientras duren las cir
cunstancias que haya motivado la pa
ralización de los trabajos.

18. La Dirección conserva la fa
cultad de disponer de los penados 
trasladándolos, ocupándolos en obras 
de necesidad, etc., sin que por este 
concepto pueda pedir indemnización 
el contratista ni prorogacion del ar
riendo.

19. La Dirección general de Es
tablecimientos penales se reserva la 
facultad do dar por terminado este 
contrato, siempre que lo considere 
necesario, por causas que á su dis
creción corresponde apreciar. En es
te caso se concederá al arrendatario 
el plazo de dos meses para que el ta
ller quede libre y pueda disponer dei 
mismo la Superioridad.

20. Igualmente se reserva el de
recho de contratar en este penal 
otro ó mas talleres del ramo que se 
arrienda, siempre que se haga en 
condiciones iguales ó mas beneficio
sas que las que se alcancen en esta 
subasta; pero en este caso el nuevo 
contratista no podrá utilizar sin per
miso del primero los penados que 
este tenga ocupados. Para el cum
plimiento de las condiciones 4.a y 
5.a será preferido el contratista que 
abone mayor retribución al opera
rio, y la Junta económica decidirá 
cualquiera dudaó inconveniente que

vinciales son mas que suficientes para 
conocer lo que es digno de ser presenta
do, ya por su perfeccionamiento, ya por 
su utilidad y baratura; asi como para 
disponer la oportuna preparación con ob
jeto de que los datos que se suministren 
sean completos y estén arreglados á las 
circunstancias que en tales casos se re
quiere, y á fin también de evitar los ries
gos de un largo trasporte terrestre y ma
rítimo y que al llegar los productos á su 
destino puedan exhibirse con el decoro y 
visualidad convenientes.

Lo que unas y otros, las comisiones y 
los productores, necesitan saber esen
cialmente es lo que está llamado á admi
tirse en el concurso y las principales re
glas sobre los procedimientos para la 
preparación y envío. Lo primero es tan
to mas necesario, cuanto que la Comi
sión general de Filadelfia, vacilante, co
mo es común que suceda en ocasiones 
análogas, por falta de un determinado 
sistema de clasificación que satisfaga & 
todos, acaba de inlroducirnotables altera
ciones en la clasificación primitiva, me
ses ha circulada por la Comisión espa
ñola que ha cesado. Respecto á lo de
mas, la que ha venido á sustituirla solo 
se permitirá hacer ligeras advertencias 
generales para que aellas pueda ajustar
se el criterio de las comisiones y de los 
particulares que se propongan ser expo
sitores, pues seria por domas embarazo
so é ieúlil ocuparse de los centenares de 
clases en que se subdividen las agrupa
ciones llamadas departamentos en tan 
extensa clasificación.

Por otra parte, seria temerario, y mas 
en las actuales circunstancias, aspirar á 
que España concurra con lodos los pro
ductos comprendidos en la multitud de 
clases del programa. Sabido es que lo 
que se debe enviar por regla general es 
todo aquello que tenga un mérito abso
luto ó relativo; los productos notables ó 
recomendables en cualquier concepto, 
ya selm de la naturaleza ó de la inteli
gencia humana, sin desdeñar las indus
trias ó artefactos característicos del pais, 
por vulgares y humildes que á nosotros 
nos parezcan, siempre que al mérito de 
la utilidad se reuna el de la baratura. 
Repelidos ejemplos han demostrado que 
objetos industriales, aquí considerados 
de escasa importancia por lo comunes, 
se han abierto anchos campos de consu
mo, en tanto que por su novedad, uni
da á la útil aplicación y á la economía, 
se han dado á conocer en los inmensos 
mercados del mundo, que es lo que vie
nen á representar los fastuosos concur
sos universales.

Fundada en estas consideraciones, la 
comisión que acaba de constituirse co
mienza sus tareas dando á conocer en 
primer término la nueva clasificación fi
jada por los que en Filadelfia dirigen el 
certamen, para que á ella se ajusten los 
que se propongan tomar parle en él y 
esencialmente las Comisiones provincia
les, que son por la autoridad y compe
tencia de los individuos que las compo
nen el mas poderoso elemento, la me
jor garantía do que se promoverá y con
seguirá una concurrencia decorosa y 
digna, ilustrando y dirigiendo con acier
to asi la opinión pública como la orde
nación de los trabajos. Hará después, 
según se ha dicho, indicaciones genera
les sobre la preparación de algunos pro
ductos, mencionando los que por cir
cunstancias especiales conviene no ol-

vidar; y terminara, por ultimo, con otras 
ligeras instrucciones sobre los datos que 
deben reunirse y enviarse y sobre los 
medios y los puntos de remesa, confian
do al celo é ilustración de las referidas 
Comisiones provinciales lo que, por no 
ser demasiado difusos deje de preve
nirse.

Lo adelantada que se encuentra la in
teresante preparación de las provincias 
de Ultramar, cuyos trabajos, como no 
puede menos de suceder, han sido con
fiados á comisiones especiales; las sa
tisfactorias noticias recibidas de las cons
tituidas en la Península y de los mas 
importantes productores del pais, que 
se prestan cual siempre á hacer justo 
alarde de sus progresos, y la confianza 
que debe inspirar la cooperación de 
cuantos leal y honradamente se intere
sen por el buen nombre de España, in
vitada á sostener su crédito en este nue
vo palenque, son otros tantos motivos 
para conliar en que la concurrencia no 
será menos numerosa y lucida que lo 
fué en las últimas Exposiciones interna
cionales de París y Viena; mas si, con
tra toda presunción raciona!, no suce
diera asi, las Comisiones provinciales, lo 
mismo que la Central, habrán cumplido 
con los deberes que el patriotismo im
pone, haciendo cuantas excitaciones y 
empleando cuantos medios estén á su al
cance para conseguirlo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de setiembre de 1873.—-El 
director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, presidente, Esteban 
Garrido.-El director general de ins
trucción pública, Joaquín Maldonado 
Macanaz. — El director general de Obras 
públicas, Víctor Cardenal.—El director 
general interino de Aduanas, Tomas 
Bordallo.—El director general de Admi
nistración y Fomento del Ministerio de 
Ultramar, Enrique Cisoeras.—El orde
nador de Pagos por obligaciones del Mi
nisterio de Fomento, Ramón Goicoerro- 
tea.—EI jefe de la Sección comercial del 
Ministerio de Estado, Plácido de Jove y 
Hévia.—Braulio Antón Ramirez.—Ma
riano Calderera.—El secretario general, 
Joaquín Oliver.— Sr. Presidente de la 
Juntado Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de.....

I.

NLASIFICACION DE LOS OBJETOS Ó PRO
DUCTOS ADMISIBLES.

DEPARTAMENTO PRIMERO.
MINERÍA Y METALURGIA.

Minerales, piedras de construcción y 
productos mineros.

Clase 100. (1).—Minerales etc.—Mi
nerales metalíferos y no melaliferos, con 
exclusión del carbón y del aceite. Colec
ciones de minerales clasificadas sistemá
ticamente. Colecciones de minerales me
talíferos y sus gangas. Colecciones geo
lógicas.

Clase 101.—Combustibles minerales. 
Carbón, antracita, sustancias bitumino
sas y semibiluminosas; desperdicios del 
carbón y conglomerados; alberlita, as
falto y calizas bituminosas; betún, breas, 
minerales, petróleo crudo ó en su estado 
natural.

Clase 102.—Piedras de construcción, 
mármoles, pizarras etc. sin picar, pica-

(1) Los números precedentes do clases 
en osle y otros casos so los reserva la Comi
sión de Filadelfia, en previsión sin duda do 
los demas productos que puedan ocurrir.
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das, aserradas ó pulidas para edificios, < 
puentes, murallasúotras construcciones, i 
ó para decorado interior, ó para mue
blaje.

.Mármol blanco, negro ó de colores, 
usado en edificios, decoración, estatua
ria, monumentos ó mueblaje, en trozos ó : 
en losas no labradas.

Clase 103.—Cal cruda y calcinada, ce
mentos y cemento hidráulico, acompa
ñados de muestras de la roca cruda ó 
materiales ya empleados, como de la pie
dra artificial, conglomerados, argamasas, 
hormigón.

Muestras de argamasas y sus mezclas, 
con explicaciones de los procedimientos 
empleados para obtenerlas.

Mezclas de hormigón y sus resultados, 
con explicación de los. procedimientos se
guidos.

Piedra artificial para edificios, trozos 
para edificar, cornisas etc.

Mezcla de piedra artificial para pavi
mentos. paredes ó cielos rasos. —-Yesos 
almácigas

Clase 104. —Arcillas, koalin, sílice y 
oirás materias para la fabricación de por
celana, loza y cristal, ladrillos, baldosas 
y tejas, y de ladrillos refractarios para 
hornos, piedra de granito refractario, es
teatita etc., y materiales refractarios para 
revestir hornos.

Ciase 105.—Grafito crudo y refinado 
para pulir, para lubrificar, para electroti
pia, fotografía, lapícesete.

Clases 106.—Piedras lilográficas, pie
dras de afilar, piedras de molino, mate 
ríales para pulir, suavizar y moler, are
nas cuarzosas, granate, topacio c udo, 
diamante, corindón, esmeril en roca y 
pulveiizado, y dispuesto por tamaños y 
clases.

Clase 107. — Aguas minerales, aguas 
de pozos artesianos, salmueras natura
les, efervescentes y soluciones salinas y 
alcalinas, sustancias minerales usadas 
como abono, yeso, fostalo de cal, mar
gas, conchas, coprolitos etc. no elabo
rados,

Productos metalúrg icos.
Clase 110.—Metales preciosos.
Clase 111. — Hierro y acero en lingo

te, barras, lingotes, planchas y hojas con 
muestras de las escorias tundentes, re
siduos y productos de la elaboración.

Clase 112.—Cobre en lingotes, barras 
y planchas con muestras que represen
ten los diferentes periodos de su produc
ción/

Clase 113.—Plomo, zinc, antimonio y 
otros metales, resultado de los procedi
mientos de extracción.

Clase 114. — Ligas osadas como mate
riales, bronce, níquel, plata y solda
duras.
Modelos, mapas y secciones ó planos del 

ramo de min a s : in s t r u me n t o s y má 
s quinas.

Clase 120.—Perspectiva y delincación 
de superficies y soterráneos. Proyeccio
nes de obras subterráneas, disposición 
de los pozos, túneles ele. Perspectivas de 
acueductos y obras de desagüe. Rocas de 
barrenos y taladro, pozos y túneles etc. 
Perspectivas de acueductos y para pro
bar la naturaleza y extensión de los de
pósitos minerales.

Construcción. Pozos verticales y hori
zontales por varios métodos, túneles re
vestidos de madera y de fábrica y opera
ciones generales para abrir, asegurar y 
sacar el mineral, para revestir de madera 
y de fábrica.

Medios de levantar y llevar á la su
perficie rocas minerales y mineros.

Desagüe por medio de bombas y má-

quinas, cubos, ó por conducios subter
ráneos.

Ventilación y alumbrado.
Trabajos mineros por debajo del agua, 

roturas por barrenos etc. Minería hidráu
lica y procedimientos y métodos diver
sos para limpiar y lavar las arenas aurí
feras y otros depósitos que haya en la su
perficie.

Cantería.
Clase 121 .—Modelos de minas, de ve

tas etc.
Clase 122 --Instrumentos, herramicn-

las y máquinas.
(Se continuaré,').

Núm. 1442.
GOBIERNO MILITAR
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ADMINISTRACION ECONOMIC \

actual me comunica la orden si
guiente:

Con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 30 de junio último y 
con el fin de que los tenedores de 
cupones y otros valores de la Deuda 
pública interior, correspondientes á 
los semestres vencidos en 1.° de ene
ro y l.°de julio del corriente año, 
que residan en esa provincia, pue
dan hacer uso do la facultad que la 
misma Real orden les concede para 
convertir aquellos efectos en factu
ras ó carpetas representativas de su 
importe; esta Junta ha acordado que 
se admitan desde luego en la Caja 
do esa Administración económica 
hasta el 30 de setiembre próximo y 
con facturas duplicadas que se es- 
tenderán con estricta sujeción á los 
modelos adjuntos, los cupones de la 
Renta perpetua interior y de Obliga
ciones del Estado por ferro-carriles 
correspondientes á los dos citados 
semestres, que voluntariamente pre
senten los interesados; advirtiendo 
que los qoc dejen de hacer esta pre
sentación dentro del plazo marcado 
tendrán después que verificarla pre
cisamente en las oficinas centrales 
de Madrid.

Los cupones correspondientes á 
semestres atrasados no se admitirán 
ya en esas oficinas.

Las acciones de carreteras, de 
Obras publicas y los billetes del ma
terial (leí Tesoro que carecen de cu- 
pon, tendrán que presentarse presi- 
samente en esta Dirección, asi como 
las Inscripciones nominativas domi
ciliadas en Madrid.

Con esto objeto se servirá V. S. 
disponer que se publique sin demora 
el oportuno anuncio en el Boletín 
oficial deesa provincia para conoci
miento de los interesados, haciendo-

pañan, estampando este requisito, á 
fin de que surta los efectos que se 
determinan en la Circular de 23 de 
abril último.

Las inscripciones nominativas, 
cuyo pago de intereses se halle do
miciliado en la Caja económica de 
osa provincia, inclusas las expedi
das á favor de Corporaciones civi
les, se presentarán sin limitación de 
plazo, debiendo esas oficinas, des
pués de practicados los asientos y 
demas operaciones correspondien
tes, devolverlas bajo recibo á los in 
teresados, estampando en dichos do- 
cumcutos un cajetín que acredito 
haberse expedido la factura de inte
reses por el semestre respetivo.

Del recibo de esta Circular se ser
virá V. S. darme el aviso oportuno 
remitiendo en su dia un ejemplar del 
Boletín oficial en que tonga lugar la 
publicación que en esta Circular se 
previene.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid i 6 setiembre de i 875.—El Di
rector general presidente, Augusto 
Amblará.—Sr. Geíe económico déla 
provincia de las Baleares.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los interesados. 
Advirtiendo que el modelo de las 
facturasen que debe presentarse ca
da clase de valores estarán de mani
fiesto en la Sección de Caja de esta 
Administración económica.

Palma 23 de setiembre de 1875.— 
Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1444.
La Dirección genera! de Rentas Es- 

tancandas con fecha 13 de setiembre me 
dice lo que sigue:

<<En los sorteos celebrados en este día 
para adjudicar un premio de 625 pese-

les entendci‘ que los cupones deben j
incluirse en las carpetas que les sean i _ . . .
respectivas con separación de ven- í las concedido á l is huérfanas de mili- 
cimientos, sin que se admita en cada tares y patriólas muertos en la pasada
una mas que ia clase de renta que su 
epígrafe marque, pudiendo sin em
bargo, figurar en una misma factura 
los cupones de Obligaciones del Es-

guerra civil, y otra de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de setiem- 

; bre de 1874. á las huérfanas de milita- 
i res y patriólas muertos á manos de los

lado por ferro carriles de 15 y 150 í partidarios del absolutismo desde l.°de 
pesetas si bien con la debida sepa-í octubre de 1868, ha cabido en suerte 
ración.

Cuidará V. S. que al traladarse los 
cupones se haga do manera que no 
se inutilice su numeración, tan ne
cesaria para las operaciones de estas 
oficinas generales.

A medida que se vayan presentan
do las facturas, entregará V. S. al 
interesado como resguardo uno de 
los resúmenes de estas, debidamen
te autorizado por estas oficinas, y 
remitirá inmediatamente á esta Di
rección general la otra factura, acom-

el primero a D.a Marcelina García, hija 
de D. Pedro miliciano nacional de ia 
Calzada de Calatrava y el 2.° á 0.a...... 
hija de D.......

Lo participa á V. S. esta Dirección, á 
fia de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de las interesa
das.»

Lo que se hace público por medio de 
este periódico en cumplimiento de lo que 
se dispone.

Palma 21 desetiembrede 1875.— Luis
panada de los cupones de su refe- Martínez de Hervás. 
rencia. La última remesa de estos so i 
verificará sin falta alguna por el cor-1 
reo que salga, de esa capital el I.° do ; 
diciembre, dia siguiente al en que ¡ 
espira el plazo concedido para la =

^úm. 1445.
Sección Adminis!cativa.—Reatas Es-

prescntacion en la inteligencia que • tancadas.—La Dirección general de 
los cupones que se remitan por es- Rentas Estancadas, con fecha 18 de 
pediciones posteriores se devolverán ; los corrientes, se ha servido comu-
a esa Administración, respondiendo! 
la misma de los perjuicios que pue-

DE LAS RALEARES.

Sección de Intervención.—La Junta 
de la Deuda pública con fecha 16 del

dan causarse por este motivo á los 
interesados.

Reconocidos que sean por estas 
oficinas los cupones y resultando le
gítimos y corrientes, se devolverá á 
esa Administración una de las mita
des de las facturas con que se acorn

nicarme la siguiente orden:
«Restablecido por decreto de 26 

de junio de I87í el estanco absoluto 
deí tabaco, se han suscitado algunas
dudas sobre las condiciones con que 
deben circular los tabacos habanos 
que havan pagado en las Aduanas 
del Reino los derechos de Arancel.

En su vista este Centro directivo
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4
ha acordado manifestar á V. S. que 
anulado por el art. 6.° del citado de
creto el párrafo 2o del art. 7o Apéndi
ce n.° 20 de las ordenanzas de Adua 
ñas, por virtud del cual solo era ne
cesaria la presentación de guia cuan 
do los tabacos hubieren sido adeuda
dos parala venta pública, este requisi
to es ahoraindispensable respecto de 
los de consumo particular con suje
ción al citado decreto, y que la facul
tad de expedir las guias corresponde 
exclusivamente á las Administracio
nes económicas y subalternas de Ren
tas Estancadascon arreglo á diferentes 
órdenes yen particular á lo dispues
to en el mencionado apéndice 20 en 
su párrafo primero.»

Lo que se inserta en el periódico 
oficial de esta provincia á fin de que 
tenga la publicidad debida.

Palma 24 de setiembre de 1875.— 
El jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 1446.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

El reparto general entre vecinos y 
hacendados forasteros formado para 
cubrir el difícil del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial correspon
diente al presente ano económico, 
estará de manifiesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaría 
de esta municipalidad por espacio 
de ocho dias á contar desde la publi
cación de es-fe anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Santañy 22 setiembre de 1875.— 
El Alcalde, Bernardo Escalas.—Por 

acuerdo del Ayuntamiento.—Antonio 
Escalas Secretario.

Núm. 1447.
AYUNTAMIENTO DE V1LLAFRANCA

Declarada vacante la secretaría de 
este ayuntamiento por renuncia del 
que la obtenía dotada con el sueldo 
anual de quinientas pesetas; se anun
cia al público para que los que aspi
ran á obtenerla puedan presentar 
sus solicitudes documentadas en di
cha oficina dentro el término de un 
mes á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia.

Villafranca 23 de setiembre de 
1875.—El Presidente.— Monserrate 
Sastre, alcalde.—P. A. del A.—Anto
nio Font, Srio. interino.

Núm. 1448.
Don Francisco Jacur Paliño Moreno, 

abobado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen ij Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por el presente primer edicto so 
cita llama y emplaza á lodos los que 
se croan con derecho á la herencia 
de Miguel Frau y Crespi fallecido ab- 
intestato en la villa de Marratxi día 
primero de julio último para que en 

el término de treinta días comparez
can ádeducirló en los autos promo
vidos en este juzgado y escribanía 
del infrascrito por Sebastian Frau y 
Bestard sobre declaración de here
deros de dicho Miguel" Frau.

Palma once do setiembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco Javier Patino Moreno,—Por su 
mandado.—Antonio M. Rosselló.

Núm. 1449.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de D. Pío de la Peña y Peña fallecido 
ab-intestato en la ciudad de S. Sebas
tian día catorce de marzo último para 
que en el término de treinta dias com 
parezcan á deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito por D.a María 
Auli y Bestard sobre declaración de 
herederos de dicho 1). Pió de la Peña.

Palma veinte y tres de setiembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
— Francisco Javier Patiño y Moreno. 
—Por su mandado, Antonio María 
Rosselló.

Núm. 1450.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
que dejó la finada Maria Busquéis y 
Bauzá, consorte que fué de Ramón 
Caparé fallecida en la villa de Sollcr 
á cinco de abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro, á fin de que dentro 
el plazo de veinte dias, que empeza
rán á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan á 
deducirlo con los documentos justifi* 
cativos en los autos de ab-intestato 
promovidos por el curador ad-lites 
del menor Miguel Caparé; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho proceda. ‘

Palma veinte y tres de setiembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Francisco Javier Patiño y‘Moreno. 
—Por su mandado, Gerónimo Su
ceda.

Núm. 1451
D. Melquíades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Lorenzo 
Rotger y Suau, natural y vecino que 
era de la villa de Pollénsa, y en la 
que falleció sin disposición testamen
taria dia once de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno, á fin 
de que dentro de veinte dias que por 
2.°yúltimo termino se les señala com
parezcan á deducirlo en este Juzga
do en los autos incubados en el mis
mo sobre declaración de herederos 
de dicho finado, parándoles si no lo 
hicieran el perjuicio que hubiere lu
gar; en la inteligencia que hasta 
ahora solo se ha presentado recla
mando dicha herencia Juan Rotger 
y Suau hermano del referido difunto.

Dado en Inca ádiez de setiembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.

—Melquíades de Rosas y Azuela.— 
Por mandato de S. S., Bartolomé 
Veril, escribano.

Núm. 1452.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á los que so 
crean con derecho á la herencia de 
D Antonio Rodríguez y Preto, natu
ral de Villa Carlos, en la isla de Me
norca y fallecido en la ciudad de 
Buenos-Aires, en estado de soltero, 
en siete de noviembre de mil ocho
cientos cincuenta, ó sepan la exis
tencia de alguna disposición testa
mentaria del mismo para que se pre
senten dentro del término de treinta 
dias á deducirlo y manifestarlo en 
este juzgado en los autos sobre decla
ración de herederos ab-intestato de 
dicho finado promovidos por sus her
manas D.a Mariana, D.a Luisa y doña 
Margarita Rodríguez y Prieto; pues 
no presentándose les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Mahon á veinte de setiem
bre de mil ochocientos setenta y cin
co.—Rafael Blasco.—Juan Allés, es
cribano.

Núm. 1453.
JUNTA DIRECTIVA

del Colegio notarial de Palma.

Vacante, una nolari s en la villa de Fe- 
lanitx partido judicial de Manacor, en el 
distrito de esh Audiencia y acordada su 
provisión por concurso entre los nota
rios que la soliciten y reúnan las condi
ciones marcadas para los aspirantes al 
2.° de los turnos señalados en el arti
culo 7.° del reglamento genera! del No
tariado; deberán los que deseen optar á 
ella presentar sus solicitudes al secreta
rio de esta Junta directiva, dentro el 
término de 30 dias naturales, contados 
desde el anuncio de la convocatoria en la 
Gaceta de Madrid.

Lo cual se hace público por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, con ar
reglo al art. 6.° del citado reglamento y 
en virtud de lo prevenido por el Ilustri- 
simo Sr. Director general de los regis
tros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

Palma 24 de setiembre de -1875.—El 
decano, Cayetano Socias.—P. A. de la 
Junta directiva. — Gaspar Sancho, secre
tario.

Núm. 1454.
Vacante una notaría en la villa de 

Manacor, cabeza del partido judicial del 
mismo nombre, en el distrito de esta 
Audiencia y acordada su provisión por 
traslación entre los notarios que la soli
citen y reunan las condiciones marcadas 
para los aspirantes al 3.° de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento 
general del notariado; deberán los que 
deseen optar á ella presentar sus solici
tudes al secretario de esta Junta direc
tiva, dentro el término de 30 dias natu
rales, contados desde el anuncio de la 
convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Lo cual se hace público por medio del 
Boletín oficial de esta provincia con ar

reglo art. 6.a del citado reglamento y en 
virtud de lo prevenido por el limo/Se
ñor director general de los Begistros ci
vil y de la propiedad y del Notariado.

Palma 24 de setiembre de 1875. —El 
decano, Cayetano Socias. —P. A. de la 
Junta directiva.—Gaspar Sancho, secre
tario,

ANUNCIOS.

REAL COLEGIO

DE SAN LORENZO DEL ESCORIAL.

Creado por 8. M. el Rey Nuestro Se
ñor en 2 de mayo de 1875.

Nombrado el pertohal para el profeso
rado en títulos académicos según previe
ne la. ley de instrucción pública queda 
abierta la matricula para el curso próxi
mo de 1875 á 76 que comenzará en pri
mero de octubre dándose en dicho esta- 
blecimieuto la instrucción primaria, ele
mental y superior, la segunda enseñan
za hasta obtener el grado de Bachiller en 
artes y clase de adorno para lodos aque
llos alumnos á quienes pueda convenir 
á saber: dibujo, música, vocal é instru
mental y lenguas.

Se admiten en él Colegiales internos 
y medio pensionistas. Se admitirán igual
mente en todas las clases tanto de pri
mera como de segunda enseñanza, reci
biendo la instrucción gratis á ios alum
nos estemos que tengan á bien concur
rir á ellas prévio conocimiento del direc- 

' tor cuya licencia, solicitarán por escrito 
y deberán sujetarse al reglamento inte
rior del colegio. Para ingresar un alum
no en el Colegio ó asistir á las ciases 
será condición precisa que no padezcan 
enfermedad alguna contagiosa y que 
pruebe haber sido vacunado. El colegial 
interno pagará 8 reales diarios y el me
dio pensionista 4: cuyas cuotas se satis
farán por trimestres anticipados.

Por esta cuota el colegial tiene derecho 
á todas las asignaturas de 1.a y 2.a en- 
ñanza y á los ejercicios gimnásticos, á su 
alimentación completa, ai servicio do
méstico y á la asistencí * en la enferme
ría en sus indisposiciones leves.

Los que deseen adquirir mayores de
talles pueden pasar ¡mr eda imprenta 
donde se les pondrá de manifiesto el re
glamento que obra en la misma.

TRATADO PRACTICO

DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Protecto
rado en la Beneficencia particular de 30 de 
diciembre de 1873, anotada por D. Fermín 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en provincia 
franco de porte.

Los pedidos se dirigirán al nombre del 
autor en Madrid ó á su domicilio, calle de 
Goya n.u 21, cuarto 2.°, izquierda.

Se servirán también a los señores libreros 
al contado ó en comisión con los abonos de 
costumbre.

PALMA.

ÍMPnK.Nr.k d e Peono Jo s é Gé l a b ü r t .
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. Ciar. ' \ 1339

Otra con el decreto é instrucción 
sobre consumos. . 1340

Otra sobre cobros de alcances del 
Consejo de redención y engan
ches militares. " " . 1341

Otra declarando franco y regis- 
trable los terrenos de las mi
nas menorquinas, Diana y Sa
turno. . 1341

Otra recordando el sorteo que 
debe celebrarse de los mozos 
comprendidos en la quinta úl
timamente decretada. . 1342

Otra anunciando que el ingenie
ro de minas debe proceder á 
la demarcación de la mina La
Fraternidad. . 1342

Otra haciendo pública la presen
tación de una solicitud para el 
registro de la mina La Fra
ternidad. . 1342

Otra señalando los dias durante 
los cuales debe precederse á la 
demarcación de varias minas. 1342

Otra sobre funciones de inspec
ción y vigilancia de los inspec
tores generales de Hacienda. 1342

Otra publicando el Reglamento 
del ministerio de la Goberna
ción. . 1342

Otra con el repartimiento por 
provincias de los cien mil 
hombres decretados para esta 
quinta. . 1343

Otra del ministerio nuevamente 
constituido. . 1343

Otra referente á las escepciones 
del servicio militar alegados 
como nieto único. " . 1343

Otra sacando á subasta el taller 
de carpintería del presidio de 
esta capital. . 1344

Otra referente á la Exposición 
internacional de Filadelfia. . 1344

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular por la cual se anuncia 
haberse recogido del cepillo de 
la Sangre durante el mes de 
agosto último la cantidad de 
431 pesetas 63 céntimos. . 1333

Otra sobre provisión de algunas 
plazas de alumnos ofrecidos por 
la Academia de derecho y no
tariado. v . 1334

Otra relativa á revisión de expe
dientes de exenciones corres
pondientes á los reemplazos 
anteriores. . 1340

Otra reclamando los datos y do
cumentos de exenciones ale
gadas por los mozos en tiempo 
oportuno. . 1341

Otra convocando á los jóvenes 
que deseen obtener una plaza 
de las ofrecidas por la Acade
mia de Derecho y Notariado. 1342

Otra dando instrucciones para 
realizar la quinta actual. . 1343

Otra señalando dia para el sorteo 
de décimas. . 1343

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Anuncio citando á las personas 
que deseen ocuparse en el ser
vicio de comisionados de apre

mio contra varios ayunta
mientos de esta provincia. . 1333

Relación de los pagarés de Bie
nes Nacionales que vencen el 
presente mes. . 1334

Circular sobre amortización de 
billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro. . 1336

Otra referente á las funciones de 
los investigadores de la em
presa del Timbre. . 1337

Otra para que los tenedores de 
obligaciones pasen á recoger 
las nuevas obligaciones. . 1338

Otras señalando premios á las 
huérfanas de militares muer
tos en campaña, 1338. . 1344

Otra eximiendo del impuesto del 
sello de guerra á los telégra- 
mas particulares que se expi
den para Ultramar. . 1338

Otra abriendo el pago de una 
mensualidad á las clases pasi
vas. . 1338

Relación de fincas del Estado que 
han sido adjudicadas, por la 
Dirección general de propie
dades y derechos del Estado. 1338

Circular anunciando la provisión 
de un estanco en la villa de 
Sineu. . 1340

Otra participando el nombra
miento de visitador del papel 
sellado de esta provincia á fa
vor de D. Francisco Oltra y
Aracil. . 1340

Otra pidiendo las certificaciones 
de los productos íntegros de las 
rentas de propios. . 1342

Otra sobre conversión de valores 
de la Deuda pública interior 
en facturas ó carpetas repre
sentativas de su importe. . 1344

Otra dictando disposiciones para 
la circulación de los tabacos 
habanos que hayan pagado los 
derechos de Arancel. . 1344

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDÍAS.

El de Manacor recomienda la pre
sentación de los estados de uti
lidades. ■ . 1333

El de Palma saca á subasta la 
construcción de varias sepul
turas. . 1334

El de Costitx pone de manifiesto 
el reparto municipal. . 1335

El de Capdepera expone el pro
yecto de alineación y rasante 
de la plaza de Oriente. . 1337

El de Algaida expone el reparto 
de inmuebles. . 1337

El de Sóller anuncia la vacante 
del empleo de oficial Sache. . 1337

El de Puigpuñent recomienda la 
presentación de los estados de 
utilidades. . 1338

El de Buger anuncia la exposi
ción del reparto de consumos. 1340

El de Palma anuncia la provisión 
de dos plazas de alumnos con
cedidas por la Academia de 
Derecho y Notariado. . 1341

El mismo saca á subasta el des
monte de una porción de patio 
de la Cárcel lindando con la ca
lle de Bobians. . 1341

Los de Santa Eugenia, Muro y 
Lloseta, recomiendan la pre-

! sentacion de los estados de uti- 
’ lidades. . 1341
El de Petra, espone la relación de 

utilidades. ' . 1341
El de Santañy expone al público 

el reparto municipal. . 1344
El de Villafranca anuncia la va

cante de su secretaría. . 1344

JUZGADOS.

El de la Lonja vende varios mue
bles propios de D. Juan Bor- 
doy. . 1332

El de Inca llama á los herederos 
de D. Antonio Janer y Lic
hera. . 1332

El de la Catedral vende una casa 
en Inca propia de 1). GabricL 
Llabrés. . 1333

El mismo emplaza á Cayetano 
Vaquer cuyo paradero se ig
nora. para contestar en los au
tos juicio de testamentaría de
Jorge Vaquer y Cifre. . 1333

El de la Lonja vende unos géne
ros embargados á D. Federico
Rey. . 1333

El mismo llama á los herederos
de 1). Ignacio Azcarate y Az- 
cama. . 1333

El mismo publica sentencia re
caída en los antes entre don 
Vicente Ferrer contra los he
rederos de D. Francisco Mir. 1333

El de la Catedral llama á los he
rederos de Margarita Reselló y 
Colora y Guillermo Creus y 
Brustet. . 1335

El mismo vende un trozo de viña 
sita en Llummayor y punto 
Son Toore, de los herederos de 
Buenaventura Tomás y Tomás. 1335

El municipal de Llummayor con
dena á D. Miguel Torrendell 
al pago de cantidad á Fran
cisco Alonso Roig. . 1335

El de la Catedral llama á los he
rederos de Juana Ana Palmer 
y Otro. . 133G

El mismo emplaza á D. Federico 
Rey sobre pago de cantidad á 
Francisco Jaume y Garcías. 1336

El de la Lonja vende en subasta 
voluntaria varias fincas de la 
herencia de I). Jaime Talladas
ySalvá. . 1336

El mismo llama á los herederos 
de D. Nicolás Vanrrell. . 1336

El mismo id. id. de Pedro Juan
Homar y Quetglas. . 1336

El mismo id. id. de Jorge Amen- 
gual y Amengual y de Nadal 
Amengual y Mulet. . 1336

El mismo id. id. de Antonio Coll 
y Beneito. , . 1336

El de Inca id. id. de los herma
nos D. Andrés BeltranyRamon 
Pbro. y de D.a MagdalenaBel- 
tran y Ramón. . 1330

El de Mahon id. id. de Cristóbal
Torres y Guitard. . 1336

El de Ibiza id. id. de José Rose- 
lló y Prats. . 1336

El de Inca id. id. de Juan Jau
me y Real y de su consorte, 
Catalina Costa y de su hija
Margarita Jaume y Costa. . 1337

El de la Catedral emplaza á Ale
jandro Galcerán ebanista sobre
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robo de dinero y alhajas. . 
El de la Lonja vende en subasta

voluntaria una casa calle de 
Rubí propia de los hermanos 
Pizá y Matz. .

El mismo llama á los herederos
de Antonio Xemena y Garau.

El mismo id. id. de D. Bartolomé
Tous y Fluxá. .

El de Ibiza declara pobre á An
tonio Clapés. .

El de la Lonja emplaza á Juan 
Botrí y Carbonell sobre hurto 
de objetos de sombrerería. .

El mismo vende en subasta vo
luntaria el predio Can Pota en 
Son Sardina. .

El mismo llama á los herederos 
de D. Antonio Alcalde y Freire 
muerto en la ciudad de la Ha
bana. .

El mismo id. id. de D. Francisco 
Enrich, Cortés y Forteza. .

El mismo id. id. de Catalina y 
María Mir y Ferrer y de María 
Camps y Mir. .

El mismo id. id. de D.e Antonia
Ribas y Oliver y su hijo don 
Rafael Garcías y Ribas. . 

El de Inca id. id. de Miguel
Reinés y Anfós y José Reinés 
y Moyá. , .

El de Manacor id. id. de Guiller
mo Caldentey y Cabrer. . 

El de la Catedral id. id. de Anto- 
» nia y Lorenza Sastre y Tomás. 
El mismo id. id. de María Vi-

ceñs y Caparé. .
El de la Lonja id. id. de Barto

lomé Garau y Gomila. .
El mismo requiere á D. Federico 

Rey sobre pago de una letra 
aceptada á favor de D. Anto
nio Soler y Jordi. .

El mismo arrienda una finca pro-

1338

1338

1338

1338

1339

1341

1341

1341

1341

pia de Juan Femenia y Ribas 
denominada El Reco del Real. 1342

El de Mahon llama á los herede
ros de D.a Agueda de la Torre 
y Llambias de I).a Agueda Sin
tes y de la Torre y de D. Gui
llermo Sintes y Pons. . . 1342

El mismo id. id. de Rafael Cala- 
fat y Anglada y de su hija 
Juana Calafat y Caules. . 1342

El de Totana emplaza á Juan 
Cánovas trabajador quefué de 
las minas de Mazarron. . 1342

El de la Lonja llama á los here
deros de Miguel Frau y Crespí. 1344

El mismo id. id. de D. Pió de la
Peña y Peña. ' . 1344

El mismo id. id. de María Bus- 
quets y Bauzá. . 1344

El de Inca id. id. de Lorenzo
Rotger y Suau. . 1344

El de Mahon id. id. de D. Anto
nio Rodríguez Preto. . 1344

1341

1341

INTENDENCIA DE MARINA 
DE CARTAGENA.

Programa para los exámenes de 
ingreso en el cuerpo adminis
trativo de la Armada. . 1332

1341

1341

1342

1342

1342

1342

INTENDENCIA DE MARINA 
DE CÁDIZ.

Anuncio de los repartos de pre
sas hechas en el Pacífico por 
las fragatas Blanca, Beren- 
guela, Resolución y Numan- 
cia y la corbeta Vencedora, 
1332,1334. . 1335

INTENDENCIA DEL EJÉRCITO.

Edicto citando áD. Cándido Hui- 
ci, gobernador interino que 

fué de Navarra en 1873. 1332. 
1333, 1335. . 1336

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BARCELONA.

Anuncios de plazas de maestros 
y maestras vacantes en el dis
trito. . 1333

COMANDANCIA MILITAR
DE MARINA.

Circular referente á la entrega 
de las partes hechas con el pro
ducto de las presas verificadas 
en el Pacífico. . 1341

ESCUELA ESPECIAL
DE VETERINARIA DE ZARAGOZA.

Anuncio para la abertura de la 
matrícula de 1875 á 1876. . 1333

JUNTA ECONÓMICA
DE LA FÁBRICA DE PÓLVORA DE MURCIA-

Anuncio para la subasta de 540 
mil kilógramos de salitre. . 1333

AUDIENCIA DE MALLORCA.

Circular anunciando los exáme
nes generales de los aspiran
tes á procuradores. . 1336

DIRECCION SUBINSPECCION
DE INGENIEROS.

Anuncio para la provisión de una 
plaza de maestro de obras mi
litares de tercera clase. . 1341

OBRAS PÚBLICAS.
Circular anunciando los exáme

nes de aspirantes á Torreros de 
faros. . 1336

ESCUELA DE AGRICULTURA
DE ARANJUEZ.

Anuncio para la abertura del 
curso académico de 1875 á 
1876. . 1336

COLEGIO DE INTERNOS 
DEL INSTITUTO.

Anuncio para la apertura del cur
so académico de 1875 á 1876. 1337

GOBIERNO MILITAR.

Relación de individuos del ejér
cito á quienes corresponde la 
gratificación de quinientas pe
setas. . 1344

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Circular previniendo á los maes
tros de instrucción pública se 
presenten por sí ó por medio 
de persona autorizada á reco- 
jer sus respectivas hojas de 
servicio. . 1339

Otra publicando el escalafón ge
neral de los maestros de es
cuela. . 1340

DIRECCION GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR.

Anuncio convocando á oposicio
nes públicas para la provisión 
de varias plazas de médicos se
gundos del cuerpo de Sanidad 
militar. . 1340

PALMA.—Imprenta de P. J. Gelabert.
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